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DE HERRERA CAMPINS A CHÁVEz
 editorial alfa, 549p. 1 ed. colección trópicos, caracas, Venezuela.

E
El análisis de la historia 
política reciente de la 
República Bolivariana 
de Venezuela desde la 
perspectiva política, 
social y económica 
confluye en un 
texto que indaga y 
analiza el período 
histórico desde1979 
hasta la aprobación 
de la Constitución 
Bolivariana de 
Venezuela en 

diciembre de 1999.
Luis José Silva Luongo  entrega en este libro un 
formidable documento que analiza a profundidad 
los periodos constitucionales de Luis Herrera 
Campins (1979 – 1984), Jaime Lusinchi (1984 – 
1989), Carlos Andrés Pérez (1989 – 1993), Ramón 
J. Velázquez (1993 – 1994), Rafael Caldera (1994 
– 1999) y para el periodo actual de Hugo Chávez 
se considera hasta la aprobación de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela.

La investigación evidencia el resultado de 
indagaciones realizadas por el autor durante sus 
años de experiencia profesional, entrevistas con 
personajes que tuvieron relación con los hechos 
relatados, la revisión de informes económicos 
anuales del Banco Central de Venezuela y de 
informes anuales de los Presidentes al Congreso 
Nacional, memorias del Ministerio de Hacienda, 
sin olvidar las fuentes hemerográfica. Es una obra 
que evidencia la búsqueda de documentación 
inobjetable no sesgada,  manifestada en una 
investigación  que muestra un balance minucioso 
en política interior, exterior, petrolera, sociocultural 
y económico.

Es imperativo pensar que no por casualidad 
Silva Luongo pretende demostrar los hallazgos 
políticos y socioeconómicos que confluyeron 
en una reforma política institucionalizada en 
la promulgación de la Carta Magna vigente 
durante un periodo difícil en el que se reconocen 

los ingentes esfuerzos que se hicieron en el 
siglo XX para transformar al Estado y que 
fuero obstaculizados por el precio del petróleo 
en el mercado mundial que afectó seriamente 
programas y planes bien concebidos para lograr el 
mejoramiento integral del país, aunado a la grave 
crisis de las organizaciones políticas tradicionales, 
y el surgimiento de un nuevo y fuerte liderazgo 
político a finales del siglo XX.

A modo de síntesis, en el Periodo de Luis 
Herrera Campins (1979 – 1984) en política interior 
hubo orden público y se practicó una política de 
amplias libertades públicas en el respeto al Estado 
de Derecho y de manera especial a la autonomía 
de los poderes públicos. En Política Exterior las 
relaciones se condujeron con un especial esmero 
y decoro con los Estados Unidos, con la mayor 
atención a Colombia, y con preferencia a los países 
de Centroamérica. Privó la política de promoción 
a la democracia en América del Sur. En política 
petrolera se oriento a defender la política de 
precios que había seguido Venezuela en la OPEP 
(Organización de Países Exportadores de Petróleo), 
también trataría de lograr el fortalecimiento de 
los cuadros directivos de Pdvsa (Petróleos de 
Venezuela, S.A.), así como una mejor capacitación 
del personal. También daría un gran impulso al 
desarrollo de la Faja del Orinoco y a Intevep, 
S.A. (Instituto de Tecnología Venezolana para el 
Petróleo). Bajo la política de internacionalización 
petrolera se concreta la adquisición de complejos 
refinadores como CITGO. El desarrollo 
petroquímico y los programas mineros recibieron 
su adecuada atención. Revistió gran importancia 
el descubrimiento  de una gran reserva de gas 
en el oriente, Paria y la plataforma continental, 
así como el cambio de patrones de refinación en 
Amuay y El Palito.

En educación y cultura se implantó la 
Educación Básica, se incrementó el número de 
institutos de educación secundaria, aunque los 
mejores logros se obtuvieron en la Educación 
Superior. Igualmente se brindó mucha atención 
al desarrollo científico y tecnológico a través del 
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92 Conicit (Consejo Nacional para Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas), IVIC (Instituto 
Venezolano de Investigaciones Científicas) 
y Fonaiap (Fondo Nacional de Investigaciones 
Agropecuarias). Significativa relevancia tuvo 
la creación del Centro de Investigaciones de las 
Enfermedades Tropicales José Francisco Torrealba 
y el Centro Amazónico para Investigación y Control 
de Enfermedades Tropicales Simón Bolívar (Caicet).

En vialidad y otras obras de comunicación, se 
inauguró la primera etapa del Metro de Caracas, 
se adelantó la autopista Centro – Occidental, se 
ejecutó buena parte de la Autopista José Antonio 
Páez y se continuaron las autopistas San Cristóbal 
– La Fría, Ciudad Guayana y Ciudad Bolívar y el 
eje vial Valera  - Trujillo. 

Entre las más valiosas edificaciones del 
quinquenio destaca el Complejo Cultural Teresa 
Carreño, el Ateneo de Caracas, el edificio del 
Museo de los Niños, la ampliación del Museo de 
Arte Contemporáneo de Caracas, la Plaza Caracas 
y la Plaza Bicentenario. También se avanzó en 
la sede de la Biblioteca Nacional y de la Corte 
Suprema de Justicia.

Otros importantes logros fueron alcanzados en 
el área de salud y seguridad social, saneamiento 
ambiental y creación de parques nacionales, el 
sistema eléctrico, los proyectos de Guayana y el 
proyecto carbonífero del Zulia, construcción de 
viviendas y equipamiento militar; sin embargo, 
el manejo de la economía presentó resultados 
negativos durante los cuatro primeros años y 
un lamentable desenlace  el 18 de febrero de 
1983 “Viernes Negro”, a partir del cual tuvieron 
que tomarse medidas indispensables para el 
desenvolvimiento de las finanzas públicas. El cese 
de pagos de la deuda externa de México influyó 
negativamente en los esfuerzos que se hicieron 
para financiar la deuda externa de acuerdo con la 
ley de Refinanciamiento de 1981. Tampoco fueron 
exitosos los esfuerzos para refinanciar una parte 
sustancial de la deuda pública externa, mediante la 
Ley de Crédito Público de 1983.

A continuación, en el periodo comprendido 
desde 1984 a 1989, la gestión del presidente Jaime 
Lusinchi en política interior trató de respetar la 
libertad de expresión y un importante cerco de 
seguridad ante el creciente auge delictivo. En 
política de relaciones exteriores se orientó a tener 
y mantener buenas relaciones  diplomáticas con 
los países que interesaban a Venezuela,  a pesar del 
delicado problema creado con la incursión de la 
corbeta Caldas  en aguas territoriales de Venezuela.

En materia educativa, se elevó a 207 el número 
de edificaciones para la formación básica y 
diversificada y se construyeron 93 obras para la 

educación superior  y de ciencia y tecnología; en 
paralelo a un avance significativo en todas las etapas 
del proceso educativo venezolano alcanzando 
al término de 1988 una tasa de analfabetismo 
de  9.9%, el porcentaje de escolarización para la 
educación básica fue del 92%.

En términos de salud, la construcción de 
nueva infraestructura física para los servicios 
asistenciales condujo a la terminación y dotación 
de 273 obras, entre las que destaca el Hospital 
de El Llanito Domingo Luciani, aunado a un 
significativo avance de atención reflejado en la 
mortalidad infantil reducida en 1988 a23 por mil 
nacidos vivos, cuando en 1984 estuvo en 27,3 por 
cada mil nacidos vivos. La tasa bruta de mortalidad 
pasó de 4,7 por mil a 4.2 por mil y la esperanza de 
vida se situó en 70 años.

En materia de mejoramiento ambiental para 
el cierre de 1988 el INOS (Instituto Nacional de 
Obras Públicas y Sanitarias) proporcionaba 75 
mil litros de agua por segundo, con lo cual se 
satisfacía el 83% de la población y el servicio 
de cloaca cubrió hasta 70% de la población. En 
este quinquenio entró en servicio el Sistema 
Turimiquire, Taguaza – Ciudad Fajardo y se 
construyeron otros embalses como Tucupido y 
Masparro, Machango y El Ermitaño. Se terminó 
la última etapa de la presa Raúl Leoní en Guri, se 
concluyó la represa Leonardo Ruíz Pineda y se 
avanzó en la construcción de la Vueltosa.

Finalmente, se aprecian avances importantes 
en la cultura, vivienda y seguridad y defensa. A 
consideración del autor, Lusinchi intentó hacer 
un gobierno ordenado, con paz social y laboral y 
con crecimiento económico, no obstante los bajos 
precios petroleros en los últimos tres años de su 
mandato. Trató de reordenar las finanzas públicas 
hasta donde se lo permitió la dura realidad fiscal 
presente. No contrajo deuda pública externa, sino 
que la rebajo en más de tres mil millones de dólares.

Seguidamente, la segunda presidencia de 
Carlos Andrés Pérez ostentada entre 1989 y 
1993 se vio teñida por dos intentonas golpistas 
en 1992 y el desarrollo de los destructivos y 
sangrientos disturbios del 27 y 28 de febrero de 
1989 denominado El Caracazo. Se acogieron  
las recomendaciones aportadas por la COPRE 
(Comisión Presidencial para la Reforma del 
Estado) quien estudio y comprendió la realidad 
del funcionamiento de los estados y municipios, 
en búsqueda de una autentica reforma del Estado. 
Se convoca  a la primera elección de gobernadores 
y alcaldes.

No obstante, los bajos precios del petróleo que 
dominaron durante casi todo su mandato se logró 
revitalizar la industria petrolera y petroquímica. 
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En 1989 se aplican grandes reformas ante una 
inflación que había llegado al 80,5% y el  PIB 
decreció en 8,3%. Los años 1990,1991 y 1992, 
pese a las intentonas golpistas, fueron de un alto 
crecimiento económico, con una inflación en 
descenso y una tasa de desocupación del orden 
del 7%  reflejo del programa de ajustes “El Gran 
Viraje”. El proceso de privatización de empresas 
deficitarias fue positivo.

 Como periodo de transición se defie presidencia 
de Ramón J Velázquez, desde 1993 a 1994, 
tiempo en el cual promovió la descentralización 
administrativa incluso con la formación de un 
ministerio de esta competencia. Como  rasgo 
significativo del periodo aparece el desplome del 
sistema financiero venezolano.

Inmediatamente, entre 1994 y 1998, se ecuetra 
la presidencia por segunda vez Rafael Caldera, 
quien a pesar de disponer de ingresos fiscales 
limitados en los tres primeros años de su gestión 
presidencial, de abundantes ingresos en 1997, de 
grandes estrecheces  en 1998 y continuidad de 
la crisis bancaria; el gobierno hizo los mejores 
esfuerzos para elevar el nivel de los servicios 
de salud publica y la educación  en todos sus 
niveles. En materia de vivienda  es de destacar 
que más de 150 mil unidades se construyeron 
conjuntamente con el sector privado. En materia 
de descentralización  se avanzó no todo lo bien  
que se quiso por  la sensible escases de los recursos 
financieros necesarios.

En materia de vialidad se concluyó la autopista 
Mérida – El Vigía, el tramo San Carlos – Agua 
Blanca de la autopista José Antonio  Páez y 
el tramo San Juan De Uchire – Clarines de la 
autopista de Oriente. Se adelantaron las obras 
del ferrocarril Caracas – Cúa y se continuaron las 
obras del Metro de Caracas.

En materia de política interior fue de especial 
respeto a los derechos humanos, en especial el de la 
libertad de expresión, sin descuidar las exigencias 
de garantizar el orden público y la seguridad 
ciudadana. Hubo el sobreseimiento a los detenidos 
por la intentona golpista del 4 de febrero de 1992.

El estudio de la obra finaliza en 1998, cuando 
asume la presidencia Hugo Chávez Frías quien 
aún ejerce la primera magistratura. Inicialmente 
convoca a una asamblea nacional constituyente; la 
cual es aprobada mediante votación es aprobada 
la Constitución Bolivariana el 15 de diciembre de 
1999. A  juicio del autor, el manejo que se ha hecho 
de la economía, la política y la situación social no 
puede ser estudiado con serenidad y objetividad, 
con la esperanza de que el paso del tiempo permita 
clarificar hechos, cifras y circunstancias.

Una vez abordado los aspectos antes descritos, 
no hay duda en su recomendación toda vez que 
representa un texto de obligada consulta en 
el campo de la investigación y un importante 
referente en el área docente. 




